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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS EXTREMOS EXIGIDOS EN EL ARTÍCULO 116.4 DE 
LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 
(LCSP), DEL CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO 
DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERIA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y 

 
 
 

Se emite este informe a los efectos de la justificación exigida en el artículo 116.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que establece que: 
 

 En el expediente se justificará adecuadamente: 
a) La elección del procedimiento de licitación. 
b) La clasificación que se exija a los participantes. 
c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económica y financiera, y los criterios 

que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así como las condiciones 
especiales de ejecución del mismo. 

d) El valor estimado del contrato con una indicación de todos los conceptos que lo 
integran, incluyendo siempre los costes laborales si existiesen. 

e) La necesidad de la Administración a la que se pretende dar satisfacción mediante la 
contratación de las prestaciones correspondientes; y su relación con el objeto del 
contrato, que deberá ser directa, clara y proporcional. 

f) En los contratos de servicios, el informe de insuficiencia de medios. 
g) La decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato, en su  

 
1. ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN (Art. 116.4.a) de la LCSP). 
 Se propone como forma de adjudicación el procedimiento abierto simplificado con 
pluralidad de criterios. La elección de este tipo de procedimiento se debe a que permite la 
mayor concurrencia de empresas posibles a la licitación, con lo cual, no solo se cumple con 
lo dispuesto en el art. 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, sino que también facilita 
la obtención de la oferta más ventajosa para la Administración. 
 Por otro lado, en cuanto al tipo de tramitación, no concurre ninguna circunstancia que 
haga necesario recurrir a la vía de tramitación de urgencia del expediente, contemplada en 
el Art. 119 de la LCSP, por lo que las prestaciones objeto del contrato se contratarán con 
arreglo a la tramitación ordinaria. 

 
2. CLASIFICACIÓN QUE SE EXIGE A LOS PARTICIPANTES (Art. 116.4.b) de la 
LCSP). 
Clasificación orientativa:  

 Lote 1: Grupo U, Subgrupo U-1, Categoría 1. 
 Lote 2: Grupo U, Subgrupo U-1, Categoría 1. 
 
 
 
 

CAL69
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.







        

4 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Y DIGITALIZACIÓN 

y el compromiso del personal y el control efectuado sobre los productos utilizados. 
Así, la excelencia en los métodos de trabajos está referida a aspectos tales como: 
el análisis de necesidades, la correspondiente planificación de las tareas, el 
seguimiento de los trabajos ejecutados, su evaluación y la aplicación de los cambios 
que se consideren pertinentes. 
En cuanto a la excelencia del personal, los aspectos sobre los que se trata 
especialmente son la formación inicial y continua, los planes de integración, la 
selección y formación de mandos intermedios y el nivel de exigencia aplicado a la 
realización de las tareas. 
El último ámbito en el que se la certificación hace especial hincapié es en el de los 
productos utilizados durante la prestación del servicio, estableciendo criterios sobre 
aspectos tales como el control sobre los distribuidores, los productos suministrados, 
o la capacidad de la empresa para seleccionar y adquirir nuevos productos más 
eficaces, a la vez que seguros y respetuosos con el medio ambiente.  
 

Requisito 3 para ambos lotes. 
- Acreditación. Se realizará por el medio previsto en el artículo 90.1.f) de la LCSP: 

En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión medioambiental que 
 

- Criterios de selección. Se aportará certificado en vigor expedido por organismo 
independiente comprensivo de que el licitador cumple con determinadas normas de 
gestión medioambiental basadas en normas europeas o internacionales en la materia 
(ISO 14001 o equivalente). 
En este caso, dadas la naturaleza de los productos químicos que se tendrán que 
utilizar durante la aplicación de las distintas técnicas de limpieza, parece razonable 
recurrir a este tipo de certificación para asegurar la excelencia de la empresa en 
ámbitos tales como: el control sobre los distribuidores, la selección de los productos, 
la adquisición y suministro, su utilización durante la prestación del servicio y la 
eliminación de los residuos, incluyendo los envases, todo ello en aras de minimizar 
los posibles efectos perniciosos que se pudieran producir en el medio ambiente. 
 

En cuanto a la equivalencia de las normas, en ambos casos, serán admisibles otros 
certificados equivalentes expedidos por los organismos establecidos en cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea y también se aceptarán otras pruebas de medidas 
equivalentes de garantía de la calidad y de gestión medioambiental, correspondiendo en 
este caso al licitador la carga de la prueba sobre la equivalencia de dichas medidas. La 
Administración se reserva el derecho de consultar con el organismo certificador la 
vigencia de dichos certificados, en los periodos que estime oportunos. 
 
Con carácter específico para las empresas de nueva creación. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.4 de la LCSP, n los contratos no 
sujetos a regulación armonizada, cuando el contratista sea una empresa de nueva 
creación, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su 
solvencia técnica se acreditará por uno o varios de los medios a que se refieren las letras 
b) a i) anteriores, sin que en ningún caso sea aplicable lo establecido en la letra a), 
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- Acreditación. Se realizará por el medio previsto en el artículo 90.1.b) de la LCSP: 

empresa, participante en el contrato, especialmente aquellos encargados del control 
 

- Criterios de selección. A los efectos, se considerarán solventes las empresas que 
cuenten con el personal siguiente: 
Coordinador/responsable de la ejecución del contrato que cuente con capacidad 
técnica y experiencia demostrable de, al menos, dos años en la dirección, 
coordinación y seguimiento de equipos de trabajo multidisciplinares constituidos por 
profesionales del Sector de limpiezas de edificios. 

- Forma de acreditación. La solvencia técnica se acreditará mediante una relación, de 
los principales trabajos realizados en los últimos dos años (2021 y 2022) por la 

expresa al desarrollo de estas funciones concretas, y que estén referidos a servicios 
de igual o similar naturaleza a los que constituyen el objeto del contrato.  

La relación anterior deberá ir acompañada de: 
 En el caso de que la experiencia profesional se haya adquirido como trabajador 

por cuenta ajena, se aportará copia de los contratos de trabajo formalizados en 
puestos de trabajo de igual o similar categoría. 

 En el caso de que la experiencia se haya adquirido como trabajador por cuenta 
propia, se aportarán los contratos mercantiles que correspondan. 

De cualquiera de las formas, incluida la combinación de ambas, el tiempo de 
experiencia total acreditado deberá ser de dos años. 
A la documentación anterior, se deberá incorporar una relación de los títulos 
académicos y profesionales que posea esta persona, así como, en su caso, del 
personal técnico/especialista que constituya su equipo y que se encargue 
directamente de los trabajos. 

 
4. CRITERIOS QUE SE TENDRÁN EN CONSIDERACIÓN PARA ADJUDICAR EL 
CONTRATO (Art.116.4 c) de la LCSP. 

De conformidad con lo establecido en el art. 145.3 g) de la LCSP, al tratarse de un 
contrato de servicios en el que es posible introducir modificaciones por los licitadores en su 
proposición, no siendo el precio el único factor determinante de la adjudicación, procede la 
introducción de criterios cualitativos con los que evaluar, en combinación con el precio, las 
propuestas que se presenten. 

Los criterios de valoración propuestos son de valoración objetiva en su totalidad 
mediante criterios valorables en cifras y porcentajes. Con respecto a éstos últimos se 
considera que los mismos, además de encontrarse vinculados al contrato, se refieren a 
prestaciones que, de realizarse, conllevan una mejora en la calidad del servicio. Así, con 
este objetivo, se ha propuesto la implantación de una bolsa de horas de hasta 50 horas de 
servicio para poder responder con la mayor celeridad a cualquier necesidad sobrevenida, 
sin que se tenga que recurrir para ello al mercado con el perjuicio que puede suponer tanto 
en términos económicos como en tiempo. También, en ambos lotes, se ha apostado por 
asegurar la calidad del servicio, proponiendo, en primer lugar, un incremento de la frecuencia 
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de los controles internos que debe realizar la adjudicataria, conforme al PPT y, en segundo 
lugar, la inclusión de un servicio de limpieza de banderas que incluye tanto las instaladas en 
el exterior de las sedes como las que se disponen en el interior de las dependencias. 

Respecto al cuarto de los criterios evaluables de forma automática, significar que 
difieren de un lote a otro, con el objeto de proponer mejoras muy concretas relacionadas con 
las particularidades de las sedes administrativas. En efecto, la mejora propuesta en el lote 1 
está referida a la instalación de ambientadores de descarga automática en los servicios de 
las sedes, mientras que en lote 2 se ha considerado oportuno valorar el hecho de que la 
adjudicataria disponga de automóviles de bajo impacto ambiental para ejecutar las 
prestaciones en el citado lote.  

La razón por la que no se ha trasladado al lote 2 la mejora que supone la implantación 
de ambientadores prevista en el lote 1, se debe al hecho de que en el lote 2 la limpieza de 
los servicios no está incluida entre las prestaciones a realizar, ya que esa labor la asume la 
propiedad del edificio donde se ubica la sede de Gran Vía nº 30. En cuanto a la mejora 
relacionada con la clasificación medioambiental de los vehículos, cabe señalar que la sede 
de Gran Vía nº 30 se localiza en una de las zonas de bajas emisiones de Madrid, en particular 
la del distrito centro, por lo que los vehículos que no dispongan de la etiqueta ECO o 0 
emisiones tienen el acceso condicionado, mientras que las sedes que se incluyen en el lote 
1 no lo están.  

La propuesta de esta mejora, a diferencia de la relativa a la implantación de los 
ambientadores, que es evidente, se ha llevado a cabo tras considerar que la calidad del 
servicio aumentará cuantas menos trabas existan para realizarlo. La experiencia adquirida 
hasta el momento tras el traslado de la SGT a la sede de Gran Vía 30, indica que los servicios 
que se requieren, en general, se prestan con mayor diligencia cuando el acceso a la sede ni 
está limitado ni supone un coste añadido para la empresa, como es el caso del pago de una 
tarifa de aparcamiento. Por otra parte, debe señalarse también el beneficio colateral que 
supone esta mejora en términos medioambientales, ya que con ello se estará contribuyendo 
a reducir la contaminación atmosférica, no ya solo en la zona de bajas emisiones, sino 
también en el resto de la ciudad de Madrid. 

La valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se realizarán 
con arreglo a los criterios de adjudicación que se indican a continuación: 

 
4.1. Criterios de adjudicación para el LOTE Nº 1. 

 
a) Criterios relacionados con los costes: propuesta económica. 

 Criterio CA1. Propuesta económica: hasta 70 puntos. 
Se asignarán 70 puntos a la oferta económica más baja y 0 puntos a la oferta que se 
ajuste al presupuesto de licitación. El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente 
entre ambas puntuaciones, con aplicación de la siguiente fórmula: 
 
PX = 70 x (Oferta 0-Oferta X) / (Oferta 0- Oferta 1). 
Donde: 
- PX: Puntuación resultante de la oferta en estudio  
- Oferta 0: Presupuesto de licitación. 
- Oferta 1: Oferta económica más baja. 
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- Oferta X: Oferta en estudio. 
 

b) Criterios evaluables de forma automática (mejoras): hasta 30 puntos. 
 Criterio CA2. Constitución de una bolsa de horas destinadas a la ejecución de 

cualquier tipo de trabajo vinculado al objeto contractual, con el fin de reforzar 
el servicio en aquellas ocasiones en las que se requiera, por parte de la 
Consejería de Administración Local y Digitalización. (Hasta 15 puntos). 
Se valorará el compromiso de establecer una bolsa de 50 horas durante el plazo de 
duración del contrato, sin cargo alguno para la Administración, al objeto de reforzar 
puntualmente cualquier tipo de trabajo vinculado con el contrato, de forma 
complementaria a los horarios y turnos establecidos en el PPT. Se podrá disponer 
de las horas comprometidas por categoría profesional, centro de trabajo y días de la 
semana, incluyendo sábados, domingos y festivos en jornada diurna. 
La solicitud de realización de trabajos con cargo a esta bolsa, se realizará, al menos 
con 72 horas de antelación. 
La asignación de puntos se llevará a cabo, conforme a la escala establecida en la 
tabla adjunta, sin que exista la posibilidad de computar valores intermedios. 

 
VALORACIÓN DE LA MEJORA RELACIONADA CON LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE HORAS 
DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE TRABAJO VINCULADO AL OBJETO DEL 

CONTRATO. 
Nº de horas ofertadas con el límite de 50 h 5 10 20 30 40 50 

PUNTOS ASIGNADOS 1 2 3 6 10 15 

 
En el caso de que no se incluya esta mejora el número de puntos otorgado será cero. 

 
 Criterio CA3. Compromiso de incrementar la frecuencia establecida en el PPT 

para la realización de inspecciones periódicas del servicio. (Hasta 10 puntos). 
A los licitadores que incluyan en su oferta el compromiso de incrementar la frecuencia 
establecida en el epígrafe 10 del PPT para la realización de las inspecciones 
periódicas del servicio, se les otorgará un máximo de 10 puntos. La asignación de 
puntos se llevará a cabo, conforme a la escala establecida en la tabla adjunta, sin que 
exista la posibilidad de computar valores intermedios. 
 

VALORACIÓN DE LA MEJORA RELACIONADA CON LA FRECUENCIA ESTABLECIDA EN EL 
PPT PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES PERIÓDICAS DEL SERVICIO 

FRECUENCIA QUINCENAL SEMANAL 
PUNTOS ASIGNADOS 5 10 

 
Las ofertas que no contemplen ningún tipo de mejora en este sentido serán valoradas 
con 0 puntos. 

 
 Criterio CA4. Compromiso de realizar una limpieza periódica por el sistema más 

conveniente de las banderas presentes en las sedes administrativas de la 
Consejería de Administración Local y Digitalización incluidas en el presente 
lote. (Hasta 2,5 puntos). 
A los licitadores que incluyan en su oferta el compromiso de realizar una limpieza 
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periódica de las banderas presentes en las sedes administrativas de la Consejería 
de Administración Local incluidas en el presente lote, ya sea en seco o mediante el 
sistema que se considere más conveniente tanto para el tejido como para el medio 
ambiente, se les otorgará un máximo de 2,5 puntos. 
La asignación de puntos se realizará, de acuerdo a la ponderación siguiente: 

 
VALORACIÓN DE LA MEJORA RELACIONADA CON LA LIMPIEZA PERIÓDICA DE LAS 
BANDERAS PRESENTES EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE 

ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN INCLUIDAS EN EL LOTE 1 
TIPO DE BANDERA FRECUENCIA PUNTOS ASIGNADOS 

Exterior Trimestral 1,25 
Interior Novamestral (cada 9 meses) 1,25 

 
Las ofertas que no contemplen ningún tipo de mejora en este sentido serán valoradas 
con 0 puntos. 
 

 Criterio CA5. Compromiso de disponer ambientadores de descarga automática en 
cada uno de los aseos de señoras y caballeros, garantizando su correcto 
funcionamiento durante el plazo de ejecución del contrato. (Hasta 2,5 puntos). 
A los licitadores que incluyan como mejora del servicio la colocación de ambientadores 
de descarga automática periódica en los aseos de señoras y caballeros, garantizando su 
correcto funcionamiento durante todo el plazo de ejecución del servicio, se les otorgará 
2,5 puntos. Por el contrario, las ofertas que no contemplen esta mejora serán valoradas 
con 0 puntos. 
En el caso de que la adjudicataria haya contemplado la referida mejora, deberá disponer 
los ambientadores en cada uno de los aseos en el plazo máximo de cinco días hábiles 
tras la fecha de inicio de la prestación. 
 

2.6.2. Criterios de adjudicación para el LOTE Nº 2. 
 

a) Criterios relacionados con los costes: propuesta económica. 
 

 Criterio CB1. Propuesta económica: hasta 70 puntos. 
Se asignarán 70 puntos a la oferta económica más baja y 0 puntos a la oferta que se 
ajuste al presupuesto de licitación. El resto de ofertas se valorarán proporcionalmente 
entre ambas puntuaciones, con aplicación de la siguiente fórmula: 
 
PX = 70 x (Oferta 0-Oferta X) / (Oferta 0- Oferta 1). 
Donde: 
- PX: Puntuación resultante de la oferta en estudio  
- Oferta 0: Presupuesto de licitación. 
- Oferta 1: Oferta económica más baja. 
- Oferta X: Oferta en estudio. 

 
 
 



        

9 
 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Y DIGITALIZACIÓN 

b) Criterios evaluables de forma automática (mejoras): hasta 30 puntos. 
 

 Criterio CB2. Constitución de una bolsa de horas destinadas a la ejecución de 
cualquier tipo de trabajo vinculado al objeto contractual, con el fin de reforzar el 
servicio en aquellas ocasiones en las que se requiera, por parte de la Consejería 
de Administración Local y Digitalización. (Hasta 15 puntos). 
Se valorará el compromiso de establecer una bolsa de 50 horas durante el plazo de 
duración del contrato, sin cargo alguno para la Administración, al objeto de reforzar 
puntualmente cualquier tipo de trabajo vinculado con el contrato, de forma 
complementaria a los horarios y turnos establecidos en el PPT. Se podrá disponer de las 
horas comprometidas por categoría profesional, centro de trabajo y días de la semana, 
incluyendo sábados, domingos y festivos en jornada diurna. 
La solicitud de realización de trabajos con cargo a esta bolsa, se realizará, al menos con 
72 horas de antelación. 
La asignación de puntos se llevará a cabo, conforme a la escala establecida en la tabla 
adjunta, sin que exista la posibilidad de computar valores intermedios. 
 

VALORACIÓN DE LA MEJORA RELACIONADA CON LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE HORAS 
DESTINADAS A LA EJECUCIÓN DE CUALQUIER TIPO DE TRABAJO VINCULADO AL OBJETO DEL 

CONTRATO. 
Nº de horas ofertadas con el límite de 50 h 5 10 20 30 40 50 

PUNTOS ASIGNADOS 1 2 3 6 10 15 

 
En el caso de que no se incluya esta mejora el número de puntos otorgado será cero. 

 
 Criterio CB3. Compromiso de incrementar la frecuencia establecida en el PPT para 

la realización de inspecciones periódicas del servicio. (Hasta 10 puntos). 
A los licitadores que incluyan en su oferta el compromiso de incrementar la frecuencia 
establecida en el epígrafe 10 del PPT para la realización de las inspecciones periódicas 
del servicio, se les otorgará un máximo de 10 puntos. La asignación de puntos se llevará 
a cabo, conforme a la escala establecida en la tabla adjunta, sin que exista la posibilidad 
de computar valores intermedios. 
 

VALORACIÓN DE LA MEJORA RELACIONADA CON LA FRECUENCIA ESTABLECIDA EN EL 
PPT PARA LA REALIZACIÓN DE INSPECCIONES PERIÓDICAS DEL SERVICIO 

FRECUENCIA QUINCENAL SEMANAL 
PUNTOS ASIGNADOS 5 10 

 
Las ofertas que no contemplen ningún tipo de mejora en este sentido serán valoradas 
con 0 puntos. 
 

 Criterio CB4. Compromiso de realizar una limpieza periódica por el sistema más 
conveniente de las banderas presentes en las sedes administrativas de la 
Consejería de Administración Local y Digitalización incluidas en el presente lote. 
(Hasta 2,5 puntos). 
A los licitadores que incluyan en su oferta el compromiso de realizar una limpieza 
periódica de las banderas presentes en las sedes administrativas de la Consejería de 
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Administración Local incluidas en el presente lote, ya sea en seco o mediante el sistema 
que se considere más conveniente tanto para el tejido como para el medio ambiente, se 
les otorgará un máximo de 2,5 puntos. 
La asignación de puntos se realizará, de acuerdo a la ponderación siguiente: 
 

VALORACIÓN DE LA MEJORA RELACIONADA CON LA LIMPIEZA PERIÓDICA DE LAS 
BANDERAS PRESENTES EN LAS SEDES ADMINISTRATIVAS DE LA CONSEJERÍA DE 

ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN INCLUIDAS EN EL LOTE 2 
TIPO DE BANDERA FRECUENCIA PUNTOS ASIGNADOS 

Exterior Trimestral 1,25 
Interior Novamestral (cada 9 meses) 1,25 

 
Las ofertas que no contemplen ningún tipo de mejora en este sentido serán valoradas 
con 0 puntos. 
 

 Criterio CB5. Compromiso de utilizar para la ejecución de los servicios contratados 
y durante todo el desarrollo del contrato una flota de vehículos de bajo impacto 
ambiental (Hasta 2,5 puntos).  
A los licitadores que incluyan en su oferta el compromiso de utilizar vehículos de bajas o 
nulas emisiones para los desplazamientos que se tengan que realizar por razón del 
servicio, como por ejemplo los del personal responsable de las inspecciones o los que 
se tiene que llevar a cabo para el transporte de productos, herramientas y máquinas de 
limpieza, se les otorgará hasta un máximo de 2,5 puntos. 
La distribución de puntos, en función del tipo de etiqueta medio ambiental de los 
vehículos, será la siguiente: 
 

VALORACIÓN DE LA MEJORA RELACIONADA CON LA UTILIZACIÓN DE VEHICULOS DE BAJO 
IMPACTO AMBIENTAL PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

CARACTERÍSTICA DE LOS VEHÍCULOS EN FUNCIÓN DE SU EFICIENCIA 
ENERGÉTICA Y EL IMPACTO MEDIOAMBIENTAL DE LOS MISMOS 

PUNTOS 
ASIGNADOS 

Los vehículos a utilizar para el contrato disponen de etiqueta ECO 2 

Los vehículos a utilizar para el contrato disponen de etiqueta ECO y, al 
menos, uno de ellos dispone de etiqueta 0 emisiones, azul. 

0,5 

 
Las ofertas que no contemplen ningún tipo de mejora en este sentido serán valoradas 
con 0 puntos. 

 
4.2. Acreditación acerca de los compromisos ofertados por el licitador, en relación 

a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática. 
 Mediante declaración responsable firmada por el licitador en la que figure 
expresamente el compromiso o compromisos a los que se obliga a implantar como mejora, 
conforme al modelo que obra en los anexos del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

 
4.3. Ofertas con valores anormales o desproporcionados. 
 De los criterios objetivos que se establecen se tomará en consideración a efectos de 
apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la 
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inclusión de valores anormales o desproporcionados, el señalado con el número CA1 
(precio), ya que dicho criterio es el único que se considera relevante para determinar la 
viabilidad de la oferta del licitador considerada en su conjunto, siendo los límites para 
apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, los siguientes: 
 Se considerará como tal la baja de toda propuesta económica cuyo porcentaje exceda 

en más de 10 unidades a la media aritmética de los porcentajes de baja de las ofertas 
presentadas excluidas aquellas cuyas bajas porcentuales sean inferiores en más de 5 
unidades porcentuales a la media de las bajas de todas las propuestas económicas 
presentadas. 

 En el supuesto de que se presente una única oferta se considerará que contiene valores 
anormales o desproporcionados cuando sea inferior al presupuesto base de licitación en 
más de 15 unidades porcentuales. 
 

5. CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN (Art. 116.4.c) de la LCSP) 
 Se establece una condición especial de ejecución de carácter ambiental, la cual 

, en 
correspondencia con lo dispuesto en art. 211.1 f) de la LCSP.  

De conformidad con lo señalado en el artículo 202.1 de la LCSP, así como en el 
Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, 
por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de 
la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales en la 
contratación pública de la Comunidad de Madrid, la entidad adjudicataria la entidad 
adjudicataria se compromete durante toda la vigencia del contrato a que todos los 
materiales y productos de limpieza, a los que se hace referencia en la cláusula 8 del 
Pliego de Prescripciones Técnicas, dispongan de etiqueta ecológica de la Unión Europea, 
regulada por el Reglamento (CE) nº 66/2010, del Parlamento Europeo y el Consejo de 25 
de noviembre, y el R.D. 234/2013, de 5 de abril, por el que se establecen normas para la 
aplicación del Reglamento (CE) nº. 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea. 

El licitador presentará un compromiso de mantener la condición anteriormente 
mencionada durante la ejecución del contrato, junto con la oferta económica.  

En este sentido, la Consejería de Administración Local y Digitalización se reserva la 
facultad de realizar cuantas averiguaciones considere pertinentes para verificar el 
cumplimiento de dicha condición especial de ejecución. En caso que, tras realizarse las 
comprobaciones oportunas, se concluyese que la empresa adjudicataria no está cumpliendo 
con los compromisos adquiridos, se procederá a la resolución inmediata del contrato por su 
carácter esencial.  

Teniendo en cuenta el conjunto de garantías que ofrece la utilización de la etiqueta 
ecológica de la Unión Europea, se considera que el establecimiento de esta condición 
especial de ejecución contribuirá, de forma particular, a minimizar los posibles efectos 
perniciosos que sobre el medioambiente puedan tener los productos de limpieza que se 
utilicen como consecuencia de la ejecución del contrato. 

Una vez argumentada la mejora en el medioambiente que se introduciría con el 
establecimiento de la presente condición especial de ejecución, el paso siguiente es analizar 
su conformidad con los requisitos que se establecen en el art. 202 de la LCSP.  
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un suministro, el contrato idóneo es el de servicios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014. 
8. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS. (Art. 116.4.f) de la LCSP) 
 A los efectos establecidos en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se informa que la Consejería de Administración Local y Digitalización no 
dispone de medios personales ni materiales propios para hacerse cargo de la prestación del 
servicio objeto del contrato, por lo que se considera imprescindible su contratación con 
medios ajenos. 
 Esta ausencia de medios se hace especialmente patente en lo que concierne a los 
recursos humanos, ya que entre los puestos de trabajo en los que se encuadran los 
empleados públicos adscritos a esta Consejería no consta ninguno cuyas funciones se 
encuentren en el ámbito de la limpieza especializada de edificios. 
 Dada la necesidad justificada de contar con un servicio de limpieza y atendiendo al 
hecho de la falta de medios propios de los que se dispone, se considera imprescindible 
recurrir a la contratación de este servicio para que sea ejecutado por medios ajenos. 

 
9. JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES (Art. 116.4.g) de la LCSP) 
 No procede. 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ANÁLISI Y ORGANIZACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Aparicio Muñoz 
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